
REFERENCIA: AMPARO DE POBREZA
SOLICITANTE: JOSÉ MIGUEL ANDRADE LEGUIZAMON
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INFORME SECRErAR/AI: Gorogoo - Boyocó diecis¡ete (17) de moyo de dos mil veintilrés
(2023)- En /o fecho ingreso o/ Despocho ei presenfe omporo de pobrezo, uno vez vencido
el térm¡no poro subsonor. Lo onter¡or poro lo que lo Señoto Juez se dlspongo o proveer

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, diecisiete (17) de moyo de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo en cuento, que no se otendieron los requerimientos efectuodos ol
solicitonte del omporo de pobrezo en el término conced¡do.

El Juzgodo,

RESU ELVE:

Rechozor lo solicitud de omporo de pobrezo presentodo por el señor JOSÉ
MIGUEL ANDRADE LEGUIZAMON, por lo expuesto en lo porte motivo de esto
providencio.

2. Archívese lo octuoción previo registro de los constoncios del coso.

NOIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Lo Juez.
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Gorogoo, Boyocó. El onlerior outo se notifico por Estodo N" 042 del dieciocho
(lB) de moyo de 2023.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio
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